
RAD. 76-111-31-10-002-2020-00196-00 

INTERLOCUTORIO No. 14 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Guadalajara de Buga (V), ocho (08) de enero de dos mil 

veintiuno (2021). 

En el presente proceso verbal de Declaración de Unión 

Marital de Hecho, promovido  por la señora MARIA  ENITH MONTAÑO   CAMAYO en 

contra de   WELMER    ANTONIO            FALLAARIZABALETA, ELIAN  CENIDE  

GARCIA  GARCIA,  SANDRA  ISABEL  GARCIA MONTAÑO,      JENIFER      ANDREA      

GARCIA      MONTAÑO,      VICTORIA   EUGENIA  GARCIA   MONTAÑO y  los  herederos  

indeterminados  del  causante ANTONIO JOSE GARCIA FALLA, se le concedió a la 

actora el término de cinco (5) días para que subsanara la demanda y transcurrido el 

mismo no se ha realizado, por lo que procede su rechazo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 

de Guadalajara de Buga (V), 

 

R E S U E L V E: 

    1º) RECHAZAR la presente demanda por lo anotado en esta 

providencia. 

    2º) ORDENAR la devolución de los anexos de la presente 

demanda  a la parte demandante, sin necesidad de desglose. 

3º) CANCÉLESE su radicación y anótese su salida en los 

libros respectivos. Diligénciese el respectivo formato de compensación.   

 4º) EJECUTORIADO esta providencia, archívese el 

expediente, previas las anotaciones en los  libros correspondientes.  

 

NOTIFIQUESE 

Juez 

HUGO NARANJO TOBON  
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

 ESTADOS ELECTRNICOS No. 03 

HOY, 12 de enero de 2021 A LAS 07:00 A.M. 

EL SECRETARIO Julio Andrés Galeano Pareja. 

 


